
secretaria. - 
Tuluá, agosto 24 de 2022. 
A despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo de BANCO DE BOGOTA S.A contra 
BRAYAN ANDRES ATEHORTUA MEJIA, y memorial allegado por el curador at litem designado. 
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE TRAMITE No 0899 
Radicación 2021-00229-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem antes designado allego escrito donde manifiesta y 

relaciona los procesos en los cuales el actúa como curador solicitando su relevo, por cumplir con 

el tope máximo de curadurías, es necesario nombrar nuevamente otro curador ad litem, de 

conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.,  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Se designa como curador Ad-litem del demandado BRAYAN ANDRES ATEHORTUA 

MEJIA , al abogado JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA quien se identifica en procesos que se 

tramitan en este despacho, con la T.P. No. 169.745 del C.S de la J., al cual se le notificara en la 

dirección electrónica para notificaciones judiciales; jaab4@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: Líbrese oficio al mencionado profesional del derecho, informando que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de sanciones disciplinarias; para lo cual 

se le concede el término judicial de cinco (5) días a partir del conocimiento que tenga de esta 

providencia, para que se allegue al correo electrónico del despacho su aceptación, para de esta 

manera proceder a posesionarlo y correrle traslado de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

    

 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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SECRETARIA: 

Tuluá, 24 de Agosto de 2022. 

 

A despacho del señor Juez, el expediente, para que se fijen las agencias en 

derecho a que fue condenada la parte demandada en la Sentencia No. 0116 del 

09 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 

 
 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 
 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0891 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: 2022-00014-00 

 

                                                               

Inclúyase al momento de efectuarse la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada en la Sentencia No. 0116 del 09 de Agosto del 

presente anualidad, proferida dentro del Proceso de RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE, instaurado por ALEJANDRA RUIZ GONZALEZ contra JAIME ALARCON 

CALDERON Y FERNANDO ARIAS BRITO como agencias en derecho la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($252.000,oo) (Artículo 365 del 

Código General del Proceso.) 

 

 

 

CUMPLASE, 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Restitución de Bien Inmueble 
Alejandra Ruiz González Vs. Jaime Alarcón Calderón y/o 

R.U.N. 768344003002-2022-00014-00 

 

1 

 

Informe secretaría: 
Tuluá, 24 de agosto de 2022 
De conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., se elabora y se pasa a despacho para su aprobación, 
la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada en el proceso de RESTITUCION DE BIEN 
INMUEBLE, adelantado por ALEJANDRA RUIZ GONZALEZ contra JAIME ALARCON CALDERON Y FERNANDO 
ARIAS BRITO, la cual arrojó el siguiente resultado: 
 

CAUCIÓN $      33.082,oo 

DERECHOS DE REGISTRO $      40.200,oo 

AGENCIAS EN DERECHO  $    252.000,oo 

TOTAL $    325.282,oo 

 
SON: TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($325.282,oo) 
            
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 
 SUSTANCIACION No. 0892 
 

Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente proceso RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE, adelantado por ALEJANDRA RUIZ GONZALEZ contra JAIME ALARCON CALDERON Y 

FERNANDO ARIAS BRITO, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el artículo 366 
numeral 5 del Código General del Proceso. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá, 
 

RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en la presente demanda. 
 
 
Jfer 
 

 
NOTIFIQUESE 
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Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que el Banco W emitieron respuesta en cuanto a la medida 
cautelar decreta por este despacho judicial. Sírvase proveer. - Tuluá, agosto 25 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0900 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2022-00141-00. 
EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SAME SEGUROS Y SERVICIOS S.A. 
DEMANDADOS: ALEJANDRA SANCHEZ PRADO 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Agosto veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada escrito procedente de Banco W, 
en el que informan que el embargo no generó título judicial, debido a que la 
demandada no tiene vínculo con el banco o no posee productos susceptibles de 
embargo. 
 
 
v.v. 

N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
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secretaria. - 
Tuluá, agosto 24 de 2022. 

A despacho del señor Juez el presente proceso de Cancelación de Hipoteca propuesto por MARIA 

MERCEDES TABIMBA contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BELISARIO 

GRANADA LOPEZ Y OTROS, y escrito allegado por la curadora Ad litem designada. Sírvase proveer - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0898 
Radicación 2022-00187-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Se allega escrito por parte de la curadora ad litem doctora ANA CRISTINA PEÑA SALAZAR designada 

para que represente  a los herederos determinados e indeterminados de los señores Belisario Granada 

López y otros, en el que indica que no le es posible aceptar el cargo para la cual fue designada esgrimiendo 

como justificación que se encuentra en trámite con bienestar familiar para la salida de su hija y que el día 

06 de agosto tiene cita para renovar los pasaportes pues se va del país. 

 

Analizada la solicitud, debe indicar el despacho que la misma no es procedente, toda vez que no esta 

enmarcada dentro de las causales del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P .  

 

 

Por lo anterior se negará la solicitud de la curadora ad litem doctora ANA CRISTINA PEÑA SALAZAR, de 

no aceptar la designación hecha, indicándole que la misma es de forzosa aceptación, y solo podrá excluirse 

cuando acredite de manera sumaria que actúa como defensora de oficio en cinco (05) procesos.  

presentada por el demandado. 

 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

R E S U E L V E:  

 

1.) DENEGAR la solicitud presentada por la curadora ad litem designada doctora; ANA CRISTINA PEÑA 

SALAZAR, por las razones expuestas. - 

 

1.) REQUERIR a la curadora ad litem designada doctora; ANA CRISTINA PEÑA SALAZAR, para que tome 

posesión del cargo designado, so pena de las sanciones de ley.  

 

 
N O T I F I Q U E S E  
  
El Juez, 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

ESTADO 132 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022 

                                       JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL TULUÁ, VALLE DEL CAUCA 

FECHA: 26 DE AGOSTO 2022 

ORDEN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADOS  ACTUACION  FECHA  RADICACIÓN  

1 EJECUTIVO SERVICIOS 
COOPERATIVOS 

COOPSER 

ARTURO 
ARANZAZU 
FRANCO 

NO ACCEDE 
SOLICITUD 

24/08/2022 2015-00491-00 

2 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

MARIA LUZ ENITH 
ARCILA 

MARIA CENELIA 
ZAPATA DIAZ. 

APRUEBA 
SOLICITUD 
CREDITO  

24/08/2022 2020-00145-00 

3 BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

 DECRETA 
MEDIDA 

(SOLICITAR AL 
CORREO) 

24/08/2022 2020-00149-00 

4 EJECUTIVO REFINANCIA  DECRETA 
MEDIDA 

(SOLICITAR AL 
CORREO) 

24/08/2022 2020-00162-00 

5 EJECUTIVO JOSE HOOVER 
GARCIA 

 OFICIA  24/08/2022 -2020-00202-
00 

6 EJECUTIVO BANCO DE 
OCCIDENTE S.A 

 DECRETA 
MEDIDA 

(SOLICITAR AL 
CORREO) 

24/08/2022 2021-00001-00 



 

7 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA 
S.A 

BRAYAN ANDRES 
ATEHORTUA 

MEJIA 

DESIGNA 
CURADOR  

24/08/2022 2021-00229-00 

8 RESTITUCION 
DE BIEN 

INMUEBLE 

ALEJANDRA RUIZ 
GONZALEZ 

JAIME ALARCON 
CALDERON Y 

FERNANDO ARIAS 
BRITO 

AGENCIAS Y 
LIQUIDA COSTAS   

24/08/2022 2022-00014-00 

9 EJECUTIVO SAME SEGUROS Y 
SERVICIOS S.A. 

 PONE EN 
CONOCIMIENTO  

24/08/2022 2022-00141-
00. 

10 PROCESO DE 
CANCELACIÓN 
DE HIPOTECA 

MARIA MERCEDES 
TABIMBA 

HEREDEROS 
DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS 

DE BELISARIO 
GRANADA LOPEZ 

Y OTROS, 

DENIEGA Y 
REQUIERE 
CURADOR  

24/08/2022 2022-00187-00 

 

SE NOTIFICAN (10) PROCESOS, HOY A LAS 8:00 A.M. ART. 295 C.G 



secretaria. - 
Tuluá, agosto 24 de 2022. 

A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo de SERVICIOS COOPERATIVOS COOPSER 

contra ARTURO ARANZAZU FRANCO, y escrito allegado por el demandante. Sírvase proveer - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0897 
Radicación 2015-00491-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 

 

En escrito que antecede, suscrito por el demandado ARTURO ARANZAZU FRANCO, solicita que el 

presente proceso sea trasladado a la ciudad de Manizales Caldas, sin motivación alguna. 

 

Analizada la solicitud, debe indicar el despacho que la misma no es procedente, toda vez que nuestro 

Código Adjetivo civil, no contempla el traslado de procesos a solicitud de parte, para otros despachos 

judiciales fuera de la jurisdicción del juzgado, solo contempla los traslados de expedientes por 

descongestión de conformidad con el artículo 618 del C.G.P en concordancia con el acuerdo 9984 de 2013 

del C.S.J que fijo los parámetros de cuales procesos se pueden trasladar entre despachos.   .   

  

Por lo anterior se negará la petición presentada por el demandado. 

 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

R E S U E L V E:  

 

1.) DENEGAR la solicitud presentada por el demandado ARTURO ARANZAZU FRANCO, del traslado de 

su proceso a la ciudad de Manizales Caldas, por las razones expuestas. - 

 

 
N O T I F I Q U E S E  
  
El Juez, 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
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Secretaria. - 
Tuluá, agosto 24 de 2022. 
En la fecha informo al señor juez, que venció en silencio el término de traslado a la parte 
demandada para objetar la liquidación del crédito allegada por la parte actora en el 
presente proceso Ejecutivo Hipotecario promovido por MARIA LUZ ENITH ARCILA 
contra MARIA CENELIA ZAPATA DIAZ. Provea usted al respecto. 
Secretario, 
 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0896 
Radicación 2020-00145-00 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Tuluá Valle, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).- 
  
 
Presentada la liquidación del crédito a que hace referencia el acápite secretarial 
precedente, y observando el despacho que se encuentra ajustada a los parámetros 
legales, aunado a que la parte demandada guardo silencio dentro del término de su 
traslado, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el ordinal 3º 
del artículo 446 del Código General del Proceso.- 
 
  
En mérito de lo expuesto se,  
 
R E S U E L V E: 
 
1.) APROBAR en su totalidad la liquidación del crédito realizada y presentada por la parte 
actora en el presente proceso por estar ajustada a derecho.  
 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
  
 
 

JORGE J. CORREA ALVAREZ 
 
R.C.B 
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República de Colombia 
 
 
 
Departament Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Seg Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 
 

Ref: Ejecutivo  
JOSE HOOVER GARCIA Vs. TRASIBULO ROJAS Y/O  

R.U.N . 768344003002-2020-00202-00 

 

 

  
 

 
  

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo. 
Sírvase Proveer.  Agosto 24 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 
 
   

       INTERLOCUTORIO No. 0797  
                         Agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
  Se allega escrito del demandante, en el que solicita se 
oficie a la empresa COLPENSIONES, con el fin de que verifique la base de 
datos, la dirección de notificación de residencia o número de contacto donde 
puedan ser localizados los señores TRASIBULO ROJAS LOZANO con C.C. No. 
14.983.227 y HERNAN GIRALDO con C.C. No. 6.460.739, en virtud de que los 
mismos se encuentran pensionados por parte de dicha entidad.   
 

De conformidad con el art. 43 numeral 4º del C.G.P., 
dice “…El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar los 
bienes del ejecutado…” Por lo anterior, se oficiará a la entidad requerida por el 
demandante, para los fines pertinentes.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Tuluá, 
 

  
 RESUELVE 

 
 

CUESTIÓN ÚNICA: OFICIESE a la entidad 
COLPENSIONES, con el fin de que verifique la base de datos, la base de datos, 
la dirección de notificación de residencia o número de contacto donde puedan 
ser localizados los señores TRASIBULO ROJAS LOZANO con C.C. No. 
14.983.227 y HERNAN GIRALDO con C.C. No. 6.460.739, en virtud de que los 
mismos se encuentran pensionados por parte de dicha entidad.  
 
 
 
                                       NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
jmm 
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